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13. Sr. HOJ ERSHüLT (Dinamarca) (inferpl'elll
cicíll del inglc;s): Hablo en nombre de los 10 Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea para
explicar nuestro voto sobre el proyecto de resolución
A/37/ L.45/ Rev. J.

-
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14. En nuestra explicación Cllmún sobre la vota
ción de las resoluciones ya aprobadas con arreglo a
este tema. los Diez fijaron una \a mús los principios
que en su opinión proporcionan b base para un arreglo
global. justo y duradero de la controversia árabe-israelí
y dejaron en claro que al tomar una posicil1n ",obre las
resoluciones presentadas estuvieron inspirados por
eso'i principios a los que todos adherimos .

A/37iPY.112

6. En relación con el texto anterior. no hubo gran
des cambios: el contenido sigue siendo el mismo. es
decir. los elementos básicos que hay que satisfacer y
también el proceso apropiado que hay que establecer
para permitir que todas las partes interesadas dejen de
lado sus pasiones y sus controversias y. en un espíritu
de paz y cooperación. hagan esfuerzos comunes para
lograr el arreglo definitivo de la cuestión.

7. En relación con el texto anterior. algunas modifi
caciom:s tienen que ver con el párrafo 6. en el que la
Asamblea General hace un llamamiento urgente para la
consecución de una paz completa. justa y duradera.
basada en las resoluciones de las Naciones Unidas y
con los auspicios de éstas. en que todas las partes inte
resadas. incluida la Organización de Liberación de
Palestina (OLP). representante del pueblo palestino.
participen en condiciones de igualdad.

8. En cuanto a todas las otras partes del proyecto. las
disposiciones contenidas en el proyecto de resolución
revisado son las mismas.

9. Estoy convencido de que tras las amplias con
sultas realizadas con todas la:. partes interesadas. el
texto que hemos presentado recibirá el amplio apoyo de
la Asamblea. pues tiene por única finalidad restablecer
la paz y la estabilidad en el Oriente Medio.

10. El PRESIDENTE (illlerpl'l'wción del inglés):
Me permito recordar a los representantes que el debate
sobre este tema concluyó en el curso de la 89a. sesión
plenaria. celebrada el 2 de diciembre de 1982.

11. Por consiguiente. daré la palabra a los represen
tantes que deseen explicar su voto antes de la votación.

12. Quisiera recordar también a los miembros de la
Asamblea que en vinud del artículo 88 del reglamento
de la Asamblea General. "el Presidente no permitirá
que el autor de una propuesta o de una enmienda expli
que su vote sobre su propia propuesta o enmienda".
Me permito recordar igualmente a los miembros de la
Asamblea que las explicaciones de voto se limitan a
10 minutos y deben hacerlas los representantes desde
sus asientos.

19'¡5

TEMA 31 DEL PROGRAMA

Presidente: Sr. Irnre HOLLAI (Hungría).

• Reanudación de 'O~ lrahajo~ de la YYa . .,e~illO.

Cuestión de Palestina (conclusión*):

a) Informe del Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino;

b) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia
Internacional sobre la Cuestión de Palestina;

e) Informes del Secretario General

l. El PRESiDENTE (illlerprelllcilÍ/l del inglés):
Esta mañana la Asamblea reanudará su examen del
tema 31 del programa. a fin de proceder a la votación
del proyecto de resolución A/37/L.45/Rev.l. que fue
distribuido el 17 de diciembre.

2. Doy la palabra al representante del Senegal. quien
presentará la versión revisada del proyecto de reso
lución.

3. Sr. SARRÉ (Senegal) (inll'l'prelacicín del.fi·anCl;s):
En realidad. sere muy breve. Al presentar. hace dos
semanas. a la Asamblea. el proyecto de resolución
A/37/L.45. insistí. en nombre del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino. en ciertas condiciones previas que había que
satisfacer si se quería lograr una paz justa. estable y
duradera para todos los Estados de la región. Se trata
esencialmente de la participación de todas las partes
en el conflicto en las negociaciones y. luego. el respeto
de leyes y convenios internacionales en materia de
ocupación. el retiro por Israel de todos los territorios
árabes ocupados y. por último. la función del Consejo
de Seguridad en el proceso del retiro de las fuerzas
israelíes de los territorios árabes ocupados.

4. Por lo demás. en el curso de la elaboración de ese
proyecto de resolución 'ie tuvieron en cuenta. como
dije en la 84a. sesión cuando tuve el honor de presen
tar el informe del Comité relativo a las actividades de
1982[.1/37/35]. los distintos enfoques e iniciativas para
el año 1982 y relacionados con la cuestión de Palestina.
El Comité elaboró el proyecto de resolución A/37/L.45
sobre la base de todos esos enfoques e iniciativas y
sobre la base también de las r~soluciones pertinentes
de las Naciones Unidas.

5. Después de su pre'\entación. se celebraron nego
ciaciones con diferentes partes interesadas en la cues
tión. y. teniendo en cuenta las opiniones de todos. en
panicular nuestnl objetivo primordial. o sea. la restau
ración de la paz en el Oriente Medio. hemos revisado
ese proyecto de resolución. que se encuentra actual
mente ante la Asamblea en el documento A/37/L.45/
Rev. I Y que será sometido a votación en unos
momentos.

Naciones Unidas

7U/(if:.SHIO Sl:.P7I\/O P/:R/()f)() DI: Sf:.SIO.Vl:"S

Documentos Oficiales

ASAMBLEA
GENERAL
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15. El proyecto de resolución A/37/L.45/Rev.l. al
igual que la resolución 37/86 O de la Asamblea General.
ya aprobada. se ocupa de uiferente~ aspectos impor
tantes de la cuestión de un arreglo global de la contro
versia árabe-israelí. Los Diez acogen con mucho
beneplácito los esfuerzos hechos con este proyecto ue
re~olución para introducir nuevos elementos que refle- .
jen un enfoque más equilibrado de la solución del con
tlicto en el Oriente Medio. En opinión de los Diez.
sería un paso importante hacia adelante en la conside
ración de estas cuestiones en la Asamblea General que
los patrocinadores de resoluciones con arreglo a
este y a otros temas del Oriente Medio adoptaran el
mismo enfoque. Al propio tiempo. quedará en claro
que los Diez tienen importantes reservas en cuanto a
esos elementos que figuran en el proyecto de resolución
que no se ajustan a nuestra posición común con res
pt::cto a los principios para un arreglo pacífico global.
Los Diez atribuyen particular importancia a la referen
cia que se hace en el párrafo cuarto del preámbulo al
derecho de todos los Estados de la región a la existen
cia dentro de fronteras internacionalmente recono
cidas. Los Diez consideran que esa referencia debe
incluir a Israel. Por consiguiente. hubiéramos prefe
rido una referencia al derecho a la existencia y la segu
ridad de todos los Estados de la región. incluido Israel.
que a nuestro juicio constituye uno de los elementos
esenciales para una solución pacífica de la controversia
en el Oriente Medio. Además. hubiéramos preferido
que se hubiese mantenido la referencia específica que
aparecía en el párrafo 6 de la parte dispositiva del texto
original.

16. Sra. T AV ARES de ALVAREZ (República Domi
nicana): La Rppública Dominicana votará afirmativa
mente el proyecto de resolución A/37/L.45/Rev.1 en el
entendido de que considera como indispensable el
acatamiento de las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
del Consejo de Seguridad. Para el Gobierno de la Repú
blica Dominicana el cumplimiento de las disposicio
nes de dichas resoluciones es fundamental para cual
quier solución justa de la cuestión de Palestina.

17. En cuanto al futuro del pueblo palesti no. ratifica
mos su dc:recho a la libre determinación. y que ello
implica. SI así fuese la decisión soberana de dicho pue
blo. el establecimiento de un Estado soberano.

18. Sr. BALETA (Albania) finterpretaciún del Fan
eh): En este período de sesiones. así como en el
pasado. la delegación de Albania ha expresado su firme
apoyo. en nombre de nue5tro pueblo y Gobierno. a los
derechos nacionales inalienables y la justa lucha del
pueblo palestino.

19. De conformidad con esta actitud. nuestra dele
gación también votó a favor de los cuatro proyecto,,> de
resolución sobre la cuestión de Palestina que fueron
aprobados por la Asamblea [A /371 L,42 Y A cld./ a L,44
y ..-lcld./. y L..+7 Y AcM./] en su 99a. sesión.

2U. Ahora. la Asamblea adoptará una decisión en
cuanto al último proyecto de resolución restante en el
examen de esta cue<;tión [AI37/L.45/Re\·./]. Nuestra
delegación quisiera expresar que no participará en la
votación. .

21. E"c proyecto de re"olución contiene mucha ...
idea..,. 'iolicituJes y hechos imp()rtantc~ que re"palda
mo" ....ohre todo 10<, que defienden la nece"idad de

restablecer los derechos nacionales del pueblo p,lies
tino y de resolver cuanto antes la cuestión de Pales
tina.

22.. Pero también hay ciertas disposiciones que no
podemos apoyar. porque contienen elementos que
consideramos imprecisos en cienos casos. y complica
dos en otros. Menciona numerosas resolucione-; y
documentos anteriores. cosa que nos crea dificultades
porque no aprobamos algunos de ellos y tenemos reser
vas respecto de otros. También pensamos yue el pro
yecto de resolución que consideramos tiene disposi
ciones que se pueden interpretar en forma diferente
ahora y en el futuro. y por lo que implica puede dejar
abierto el camino a posibilidades que no apoyamos.
incluso la de crear situaciones que hemos considerado
y seguimos considerando inaceptables y perjudi
ciales.

23. Sr. AL-ZAHAWI (lraq) (intapre[achJn cleI
inglés): Mi delegación votará a favor del proyecto de
resolución A/37/L.45/Rev.1. Sin embargo. el cuarto
párrafo del preámbulo se refiere al "derecho de todos
los Estados de la región a la existencia dentro de fron
teras internacionalmente reconocidas". y. según el
derecho internacional. un Estado tiene soberanía den
tro de ciertas fronteras limitauas v reconocidas. Esto
no se aplica a una entidau que tiene tendencia a la
expansión constante a expen<;as de los derechos de los
Estados y pueblos de la región. La entidau sionista ha
rechazado oficialmente los límites delineados y reco
nocidos por las Naciones Unidas para el Estallo judío
en Palestina ...

24. El PRESIDENTE (illtapretaciún del ingV\):
Pido disculpas al representante del Iraq por interrum
pirlo y doy la palabra al representante de Israel. para
una cuestión de orden.

25. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglés):
Señor Presidente. le pediría que inJicara a! represen
tante del Iraq que se refiera a los Estados Miembros
de la Organización por su designación oficial.

26. El PRESIDENTE (in[apretacicJ/l del inglés):
Solicito al representante del Iraq que tenga la amabi
lidad de tomar en cuenta ese pedido.

27. Sr. AL-ZAHAWI (lray) (interpre[acitJn dd
inglés): Deseo señalar a la atención del representante
israelí. el representante sionista. que lo l\ue él pretende
que es el Estado de Israel reivindica fronteras y una
capital que no han sido reconocidos por la Asamblea.
No puede esperar que tal entidad -;ionista se imponga a
las Naciones Unidas. Los límites y la capital que
reclama para ~í no han siuo reconocidos por la Asam
blea. Le agradecería que escuchara y me permitiera
explicar por qué esto se aplica a esa entidad.

28. El PRESIDENTE (intaprc[aciún cid ingh;.\·):
Doy la palabra de nuevo al representante de Israel.
para una cuestión Je orden.

29. Sr. BLUM (Israel) !iI1tNpretacio/l dd inglé.\):
Tenía la impresión de que estabamo.., en la etapa L1e la
explicación ue votos. El representante del Iraq. apa
rentemente. estú haciendo una declaración política des
pué, que el dehate ha concluido y agradecería que el
Pre ... iJente le recordara amahJenll'111e e...re he~hl).

30. El PRESI DEKI E !in[apre[acitin del ingh;.\j:
Estoy seguro de que el representante del Iraq tomara

• ---__sl.
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en cuenta que estamos en el proceso de explicar nues
tros votos. Puede continuar su declaración.

31. Sr. AL-ZAHAWI (lraq) (ill1erpretadúll del
illglés): La entidad sionista ha rechazado oficialmente
las fronteras delineadas y reconocidas por las
Naciones Unidas para el Estado judío en Palestina.
Además. hasta hoy. la entidad sionista se ha negado a
definir sus fronteras. La comunidad internacional no
puede reconocer a un Estado que exige un reconoci
miento sin límites.

32. El PRESIDENTE (ill1erprellldóll del inRlés):
Lamento tener que interrumpir nuevamente al repre
sentante del Iraq. pero el representante de Israel ha
vuelto a solicitar la palabra para una cuestión de orden
y se la concedo.

33. Sr. BLU M (Israel) (interpretación del iIlRlés):
Señor Presidente. pensé que le había recordado al
representante del Iraq su deber de referirse a otros
Estados Miembros por sus nombres oficiales. Es
lamentable ver que él parece estar burlándose de su
solicitud. Le ruego que tenga la amabilidad de recor
darle nuevamente mi pedido.

34. El PRESIDENTE (interprell'ción del illglh):
Estoy seguro de que el representante del Iraq limitará
sus observaciones a la explicación de voto. de una
manera adecuada.

35. Sr. AL-ZAHAWI (lraq) (ill1erprellldúll del
inglés): Estoy explicando mi voto con relación a un
párrafo del preámbulo del proyecto de resolución que
se refiere a los" Estados de la región" y nuestra posi
ción con respecto al uso de esta expresión en ese
párrafo. Le agradecería que se me permitiera continuar
explicando nuestra posición sobre la terminología que
se utiliza en este proyecto de resolución.

36. En cuanto a la cuestión de orden que plantea el
representante de la entidad sionista. él debería escu
char y tener consdencia del hecho de que la Organiza
ción no reconoce los límites ni la capital que esa entidad
reclama para sí. En realidad. la Asamblea General \ ;;\
Consejo de Seguridad han c...ll1denado repetidament..: .,
esa entidad por haber formulado tales reivindicaci(\·
nes respecto de esa capital y de esas fronteras. Es Ilí'!i.!

aberración y él no debería esperar que su entidad sea
tratada como un Estado normal de la Organización.

37. Hoy la cntiJad sionista ocupa y se ha anexado
territorios muy en exceso de los que las Naciones Uni
das reconocen oficialmente al Estado judío. El prin
cipio de inadmisibilidad de la adquisición de terrilorio
por la guerra se aplica claramente a los territorios ocu
padl)s por la entidad sionista. no sólo en 1967. sino
en 11.)4~ y 1941.). Israel no ha adquirido y no puede
adquirir soberanía sobre territorios fuera de lo~ deli
neados para el Estado judío por las Naciones Unidas.

38. En cuanto se refiere a las Naciones Unidas. el
status de la entidad sionista en todos los territorios
de que se ha apodemdo. fuera de los que se le asignaron
en la resolución 181 (Il) de la Asamblea General - in
dependientemente de la época de su incautación-.
es el de ocupante beligerante. y es un principio acep
tado del derecho de las naciones que un ocupante beli
gerante no adquiere soberanía sobre el territorio por el
mero hecho de la ocupación. El mero transcurso del
tiempo tampoco legitima la ocupación y la anexión de
territorios que ha hecho Israel. fuera de los reconoci
dos por las Nat:iones Unidas.

39. Deseamos dejar constancia de que nuestro voto
afirmativo en el proyecto de resolución debe interpre
tarse dentro del contexto de la declaración aprobada el
9 de septiembre de 1982 en la 12a. Conferencia Arabe
en la cumbre. celebrada en Fez [A/37/696. {{Ile.ro].

40. Sr. El-FATTAL (República Arabe Siria) (ill1er
pretllciáll del árabe): La delegación de la República
Arabe Siria votará a favor del proyecto de resolución
A/37/L.45/Rev.1 en su conjunto. Pero nuestra dele
gación desea dejar constancia de que se opone al cuarto
párrafo del preámbulo. Si se votara separadamente
dicho párrafo. nuestra delegación no tendría otra alter
nativa que votar en contra. pues no incorpora el prin
cipio de la total retirada israelí de todos los territorios
árabes ocupados. que constituye la base de una solu
ción justa y global de la crisis del Oriente Medio.
Además. el párrafo no está en armonía con la posición
árabe expresada el 9 de septiembre de 1982 en la
12a. Conferencia Arabe en la cumbre. celebrada en
Fez. En realidad. se halla en contravención del pá
rrafo 7 de la Declaración Final emitida por la mencio
nada Conferencia [ibid.]. Esa Conferencia definió la
posición árabe respecto de la crisis del Oriente Medio
y los principios básicos de la solución del problema.
Además. dicho párrafo allana el camino para el recono
cimiento de la entidad sionista que ocupa Palestina y
que ya se ha anexado Jerusalén y las Alturas de Golán.
Esa entidad racista y fascista no reconoce ninguna
frontera. porque planea extenderse desde el Nilo
hasta el Eufrates.

41. Sr. RAJAIE-KHORASSANI (Republica 1'5lá
mica dellrán)(illterpreladún del inglés): Mi delegación
votará a favor del proyecto de resolución A/37/L.45/
Rev.I. El voto positivo de mi delegación no constituye
ningún cambio en la posición de mi Gobierno. reiterada
a menudo. con respecto a la cuestión de Palestina.
Sostenemos nuestras reservas sobre frases censura
bles como "todas la~ partes". u otras frases que iri1pli
can o presuponen un estatuto para los elementos usur
padores sionista') en condicione:; de igualdad con el
pueblo palestinu. o .:ünllevan cualquier viso de lega
lidad o legitimid,ld para la entidad sionista Apoyare
mos este proyec~o o cualquier otro proyecto de reso
lución solamente si apoyan al pueblo de Palestina.
condenan a los usurpadores sionistas y reconocen el
derecho del pueblo pale'itino a regresar a su patria y a
restablecer ~u soberanía sobre el Estado de Palestina.
que actualmente se encuentra bajo la ocupación de una
falsificación ilegítima llamada Israel.

42. Sr. AL-ALFI (Yemen Democrático) (Ínta
pretllci(jn clclara!Je): Mi delegación votará a favor del
proyeclo de resolución A/37/L.45/Rev.1. porque
hace hincapié en los principios fundamentales relati
vos a la cueslión de Palestina. que es el meollo del con
flicto en el Oriente Medio. Entre esos principios figura
el sumamente importante ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino. incluido su dere
cho a regresar a su patria. a la libre determinación)
a la creación de un Estado nacional independiente en
su tierra natal. bajo la dirección de la O LP. el único
repre!-.entante legítimo del pueblo palestino. El pro
\ ecto de resolución también recalca la necesidad de
que Israel se retire de todos los territorios palestinos
ocupados ) condena todas las políticas y practkas
israehes en los territorios árabes y palestinos ocupados.
Con respecto al cuarto párrafo del preámbulo. mi dele-
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gación qUIsiera reiterar que su voto afirmativo no
entraña en modo alguno un reconocimiento implícito de
Israel. que fue establecido mediante el terrorismo y la
agresión y que continúa existiendo sobre la base del
expansionismo y el racismo a costa de los derechos del
pueblo palestino y de otros pueblos árabes.

43. Sr. BLUM (Israel) (ill1erp}"(!wC'Íún del inglés):
Como tuve la oportunidad de señalar ante la Asamblea
el 10 de diciembre [99a. sesiúnj. al explicar el voto
de Israel sobre las otras resoluciones aprobadas con
respeCtO a este tema del programa. el propósito de sus
patrocinadores es sabotear las soluciones pacíficas al
conflicto árabe-israelí, En ninguna parte aparece este
objetivo con mayor claridad que en el proyecto de reso
lución que tenemos ante nosotros en el día de hoy,que.
al igual que otras resoluciones semejantes aprobadas
hace 10 días. constituye un evidente intento de guerra
política contra un Estado Miembro de la Organiza
ción. en detrimento de la propia idea de la reconcilia
ción } en contravención de 10s propósitos y principios
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.

-+4. El pro} ecto de resolUCIón que tenemos a nuestra
-:onsideración trata de aislar en una forma selectiva y
deliberada ciertos elementos de la resolución 242
(1967) del Consejo de Seguridad y constituye otro
nefasto intento de socavar el proceso de paz en nuestra
región, Como es bien sabido. las resoluciones 242
(1967)} 338 (1973) del Consejo de Seguridad. constitu
yen la única base concertada para lograr una solución
pacífica del conflicto árabe-israelí. La resolución 242
(1967) constituye un todo equilibrado que no puede
modificarse en forma alguna sin romper ese equilibrio.

-+5. El proyecto de resolución A/37/L.45/ Rev. 1. que
tenemos a la vista no sólo trata de alterar el contenido
de la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad.
que. por cierto. fue cuidadosamente ignorada en la
lista de resoluciones anteriores de las Naciones Uni
das descritas como pertinentes en el tercer párrafo del
preámbulo. sino que además trata de tergiversar abier
tamente aquellos principios de la resolución 242
(1967). que invoca en forma ostensible.

46. En realidad. el proyecto de resolución trata de
retrasar 35 años el reloj de la historia. Como he tenido
la oportunidad de señalar a la Asamblea. los árabes no
pueden pedir ahora lo que ellos mismos destruyeron
por la fuerza armada en 1947 y 1948. Las propuestas
que figuran en la resulución 181 (10 de la Asamblea
General. que fueron rechazadas. no pueden volver a la
realidad de 1982. El hecho de que los árabes fracasaron
en su agresión armada de 1948 tendiente a destruir a
1'irael no puede dar legitimidad a su violación del dere
cho internacional. Al mismo tiempo. esa agresión
armada le~ impide invocar en modo alguno en estos
momentos los beneficios de la resolución de la Asam
blea General que ambos rechazaron y borraron violen
tamente de la historia.

47. E"las fallas evidentes y fundamentales ~el

proyecto de resolución que tenemos ante nosotros
(iertamentc no pueden re~olverse mediante la inclu
"ión en el texto de ciertas disposiciones ostensible
mente no controvertibles. cuyo único propósito es
engañar a ciertos observadore~ bien intencionados. si
no ingenuos. de la situación en el Oriente Medio. La
única forma realista de evaluar la" disppsiciones del
proyecto de resolución es apreciando el documento en
"U conjunto. Solamente así se podrá interpretar correc-

tamente cada una de las disposi~iones.Si se aplica este
método. como habrá de ocurrir. quedana bien claro
que la mayoria automática. totalmente entregada a los
enemigos de Israel y de los que tratan de conciliar a
los árabes y a Israel en este edificio. ha inventado Ulla
vez más. como es su deseo. una serie de mentiras }
calumnias deliberadas contra mi país. Si alguien nece
sitara aue se le recordase aún cuáles son las intenóones
de los 'patrocinadores del proyecto de resolución que
tenemos a nuestra disposición. esa respuesta la han
dado los representantes de las entidades takritia } ala
wita que se encuentran en esta sala. Deseo expresar
les. así como a los representantes del Irán y del Yemen
Democrático. nuestro agradecimiento por sus útiles
palabras esclarecedoras en el sentido de cómo se debe
ría interpretar el proyecto de resolución que tenemo..,
a nuestra consideración,

48. Puesto que el proyecto de resolución se retiae
al derecho de todos los Estados de la región a existir
dentro de fronteras reconocidas. habría sido útil escu
char también del representante de la entidad tah.ritia
dónde se encuentra situada la línea fronteriza entre su
país y el Irán. ¿Es el IJllllweg de Shatt-al-Arab'! O todo
Shatt-al-Arab está incluido dentro del telTitorio del
Irán. y el Khuzistán parte del territorio iraquí?

49. El PRESIDENTE (il/ferprC!lIciOIl cid ingll;.\):
Tiene la palabra el representante del Iraq para una
cuestión de orden.

50. Sr. AL-ZAHAWI (Iraq) (ill!apre!llcicíll dd
inglés): Pensé que nos encontrábamos en el proceso de
explicación de voto y no en la prolongación de este
debate no sólo para incluir el tema que tenemo., a nues
tra consideración. es decir. la cuestión de Palestina.
sino para volver a examinar otros temas del programa.
Además. deberíamos recordar al representante de la
entidad sionista que su entidad es la única cuyas fron
teras que él reclama no han sido reconocidas por la..,
Naciones Unidas y cuya capital que él reclama tampoco
ha sido reconocida por las Naciones Unida..,. El no se
encuentra en condiciones de igualdad con los demá'>
Miembros de la Asamblea General.

51. El PRESIDENTE (in/erpre/llcitÍn cid ¡ngll;\):
Confió en que el representante de I'Tael limitará ..,u.,
observaciones a una explicación de voto,

52. Sr. BLUM (Israel) (ill!erpre/(/chín dc I ¡ngll;,,):
Antes de continuar de 'leo preguntar si la índole de la
intervención del representante de la entidad takritia
correspondía a una cuestión de orden.

53. El PRESIDENTE fill/C'I'pr('lllcicíll del ifU.:Ic;.\};

Pido al representante de Israel que continúe con su
explicación de voto.

54. Sr. BLUM (Israel) (illterpre/achíl1 del il1gló):
Pensé que la entidad takritia era un Estado de la región
y que. por lo tanto. tenía todo el derecho a referirme
a las frontera'i de ese país. Parece que el representante
de la entidad takritia no piensa que pertenece él un
Estado de la región y que, ademú!->. está relluente a
informar a la Asamblea General si su paí.. tiene fronte
ras reconocidas.

55. Huelga decir que el proyecto de re~olución que
examina la Asamblea hace caso omiso deliberadamente
de los derechos inalienables del Estado de f\rael } del
pueblo judío; por lo tanto. vil)la también la Carta d~ la ..
Naciones Unida'i y. por ello. carece dt> toda validel.
Israel pide a todos los Estados imparciale" que o¡'"cr-
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ven la ínrjole verdadera de este proyecto de resolución
y no se sumen a promover la guerra árabe contra el
Estado de Israel. rechazándola con el oprobio que
merece.

56. Israel votará en contra del proyecto de resolu
ción A/37/L.45/Rev.l.

57. Sr. ABADA (Argelia) (illterpre1acián del ji-an
cés): La delegación argelina votará a favor del proyecto
de resolución A/37/L.45/Rev.1. que constituye un
texto equilibrado y de transacción. puesto que está
claro que ciertas disposiciones de este proyecto de
resolución. a juicio de mi delegación. solamente pue
den interpretarse en el contexto de la posición que
Argelia ha sostenido siempre sobre la cuestión de Pales
tina. En particular desea precisar que el cuarto pá
rrafo del preámbulo sólo podemos interpretarlo
dentro áel contexto estricto de la Declaración Final de
la 12a. Conferencia Arabe en la cumbre. celebrada en
Fez. Además. consideramos que entre los principios
aceptados por la comunidad internacional para lograr
una solución justa y duradera a la cuestión de Pales
tina. debe figurar necesariamente la retirada total e
incondicional de las fuerzas de la entidad sionista de lo~

territorios palestinos y árabes ocupados. inclusive
Jerusalén.

58. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea procederá ahora a tomar una decisión
sobre el proyecto de resolución A/37/L.45/Rev.l. Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a \'olllcicJn regis1racla,

Votos a Ia\'(}r: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Bar
bados. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil.
Bulgaria. Burundi. República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Cabo Verde. República Centroafricana.
Chad. Chile. China. Colombia. Comoras. Congo.
Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampuchea Demo
crática. Yemen Democrático. Djibouti. República
Dominicana. Ecuador. Egipto. El Salvador. Guinea
Ecuatorial. Etiopía. Fiji. Finlandia. Gabón. Repú
blica Democrática Alemana. Ghana. Grecia. Granada.
Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Hungría. India.
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq. Costa
de Marfil. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. Repú
blica Democrática Popular Lao. Líbano. Lesotho.
Liberia. Madagascar. Malasia. Maldivas. Malí. Malta.
Mauritania. Mauricio. México. ~10ngolia. Marruecos.
Mozambique. Nepal. Nueva Zelandia. Nicaragua.
Níger. Nigeria. Oman. Pakistán. Panamá. Papua
Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Filipinas. Polonia.
Qatar. Rumania. R\\anda. Santa Lucia.>~amoa.Santo
Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Seychelles.
Sierra Leona. Singapur. Somalia. España. Sri Lanka.
Sudán. Suriname. Suecia. República Arabe Siria. Tai
landia. Togo. Trínidao y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista SOviética de Ucrania.
Unión Je Republicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún. Repú
bli~a Unida de Tanzanía. Alto Volta. Uruguay. Vene
zuela. Viet Nam. Yemen. Yugosh\\ia. Zaire. Zambia.
Zimbabv.e.

~ 'otos en con1ra: Israel. Estados Llnidos ue America.

Ahs1ellciolles: Australia. Bélgica. Birmania. Canada.
Dinamarca. Franci~l Alemania. R~pública Federal de.
Guatemala. Haití. blandia. Irlanda. Italia. Japón.

Luxemburgo. Malawi. Países Bajos. Noruega. Portu
gal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 123 \'010.\ con1ra 2 y 19 abs1enciones, queda
aprobado el proyecto de resoluciún (resoluciún
37/86 E)I.

59. El PRESIDENTE (ili1erpretacián del inglts):
Daré ahora la palabra a aquellos representantes que
deseen explicar su voto.

60. Sr. NiSI BORI (Japón) (illterprelllcicJlI del inglés):
Deseo explicar el voto de mi uelegación sobre el
proyecto de resolución A/37/L.45/Rev. 1. Mi delega
ción aprecia los esfuerzos que han hecho los patroci
nadores para moderar el contenido del proyecto de
resolución. No obstante. puesto que no reconoce clara
mente el derecho de Israel a existir ni tampoco se
refiere a las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973). del
Consejo de Seguridad. que piden una solución nego
ciada del problema. no consideramos que se trate de
una resolución bien equilibrada. Por lo tanto. mi dele
gación se vio obligada a abstener~e.

61. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de Amé
rica) (in1l'1"prC1acicíll dd illgh;.\): ~1i Gobierno y el pue
blo norteamericano apoyan plenamente el proceso de
paz tendiente a un arreglo general de las divergendas
en el Oriente Medio. ~o ~olamente apo~amos cabal
mente el proceso de paz ~ino que lo apo~ amos en su
totalidad y no de manera ~e1ecti\a. fragmentaria o favo
reciendo unos elemento~ en lugar de otros. Votamos
en contra del proyecto de resolución A/37/L.45/
Rev.1 debido a que trata de abordarlo selectivamente.
incluyendo unos elementos y otros no. Habida cuenta
de la intervención que ha hecho el representante del
Iraq y del abuso indignante de la paciencia y la buena
voluntad de esta Asamblea. quiero observar en parti
cular que mi delegación aplaude que se haya incluido
en la redacción de este proyecto de resolución especí
fica y explícitamente el reconocimiento del derecho
de todos los Estados de la región a la existencia dentro
de fronteras reconocidas. así como también el recono
ci miento de la necesidad de satisfacer los derechos y
exigencias del pueblo palestino.

62. Sr. BLANCO (Uruguay): La delegación del Uru
guay nHó afirmativamente este proyecto de resolu
ción A/37/L.45IRev .1. así como lo hizo con el caracte
rizado por la signatura A/37/L.47. en el entendido de
que los mismos implican sin ninguna duda el reconoci
miento del derecho del Estado de Israel a existir. como
los demás de la región. dentro de fronteras seguras y
reconocidas. de acuerdo con las resoluciones 242
(1967) ~ 33H (1973) del Consejo de Seguridad. A juicio
ue mi Gobierno. estos son elementos indispensables
para cualquier solución justa de la cuestion de Pales
tina.

63. Con relacion al futuro uel pueblo palestino. inter
pretamos las mociones pre'ientadas en el sentido de que
ella~ ratifican su derecho a la libre determinación. el
cual implica. si aSl fllera su decisión soberana. el esta
blecimiento de un Estado independiente en Palestina.

M. Con respecto a la representación d~1 pueblo pales
tino. reitero la constancia efectuada en {)tra" l)pl1l'tuni
dad~s en el sentido de que tal rcpre"l'nt;¡-:!l)n ..,cra
discernida por el pueblo palestino en el eJercicio de la
libre determinacion.

•• ."- 'l'~ • , • #, ~ ~
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79. Sr. AL-ZAHAWI (\raq) (ill(C'r{Jl"C((/cirill del
illgh;.\): El representante de lo~ E'itado... lrnidll .... en su
explicación de voto. se refirio a la intervención ~ al
abuso indit;nante que ha hecho el representante del Iraq
de nue~tro derecho a formular nuestra explicación de
voto.

ción general y pacífica de la cuestión del Oriente Medio.
sobre la base de las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
del Con!::_jo de Seguridad. que tratan de lograr una solu
ción negociada.

73. Sr. ELMÉR (Suecia) (illTerpr(,(llcicíll del illglés):
Mi delegación apoyó el proyecto de resolución A/37/
L.45/Rev.1 porque da expresión a principios que mi
Gobierno considera esenciales para resulver el con
flicto del Oriente Medio en forma justa y duradera.

74. Esos principios se reflejan en los párrafos cuarto
y quinto del preámbulo del proyecto de resolución yen
el párrafo I de su parte dispositiva. rvli Gobierno está
firmemente cOl1vencido de que la solución justa y dura
dera de este conflicto (lebe basarse en los principios
establecidos en las resoluciones 242 ( 1967) y 33H ( 1973)
del Consejo de Seguridad. así como en el reconoci
miento de los derechos naciona1cs legitimos del pueblo
palestino. En la práctica. esto significa que Israel y la
OLP deben reconocerse mut!'amente como partes en
las negociaciones.

75. ~li delegación hubiera preferido que en el p¡í
rrafo 6 de este proyecto de resolución se hiciera una
referencia explícita a las negociaciones. como figuraba
en la versión no enmendada del proyecto de resolución
[A/37/L.-I5j.

76. Además. mi delegación tiene reservas en rela
ción con algunas partes del texto; por ejemplo. el pa
rrafo 3. También debemos señalar que los elementos de
los párrafos 4 } 5. así como lIel párrafo ó en su nueva
versión. tienden a prejuzgar el resultallo de la ... nego
ciaciones entre las par:es interesadas

77. Sr. AL-QASIMI (Emirato~ Arabe ... l!nidos)
({II(apre(adcJlI c!elúra/Jl'): Mí delegación votlÍ a favor
del proyecto de resolución A!37/L.45IRev.l. teniendo
en cuenta el hecho de que incluye elemento'i fundamen
tales. como los derechos inalienables del pueblo pales
tino y la nece'iidad de que Israd ...e retire de todos los
territorios palestinos y árabe'> ocupado .... Sin embargo.
mi delegación no aprueba parte de la reuacción del
cuarto púrrafo del preámbll1o. el cual se refiere indirec
tamentt: .ti reconodmien' .le L .i'itencia del Estallo
de Israel. Estado que se Ddsa en la agresión ~ la ocupa
ción. Estimamos que la referencia incluiua en ese
párrafo va más allá de la decisión adortada por la última
Conferencia Arabe en la cumhre. ~ e'ipecialmentc ucí
párrafo 7 de la Declaración Final de esa Conferencia.
Si ese párrafo hubiera sido objeto de lIna votación
separada. mi delegación hubiera votado en contra. UC
conformidad con los principio ... que '>o ... ticne mi pai ...
sobre la cuestión de Palestina. los que ya se ue'itaca
ron en la Conferencia Arabe en la cumbre de Fez.

78. El PRESIDENTE (ill(C'rpr('f{/l ilill del illgln):

Doy ahora la palabra a los representantes que la han
solir:itado para ejercer '>u derecho a contestar.
ReLuerdo a los ~1iembros que. <.le acuerdo con la deci
sión 3.+/40 I de la Asamblea General. las declaracione ...
en ejercicio del derecho a contestar se limitan a
10 minutos y las delegacione'i deben formularla'i ue'ide
sus a ,ientos.
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65. En lo que se refiere a las medidas recomendadas
en los párrafos 4 ~ 5 del proyecto de resolución A/37/
L.47. se deja a salvo la competencia del Consejo de
Seguridad, de acuerdo con la Carta de las Naciones
Unidas.

66. Sr. ELHOFARI (Jamahiriya Arabe Libia) (iJl1er
prelación del árabe): La delegación de la Jamahi
riya Arabe Libia no participó en la votación del pro
yecto de resolucón A/37/ L.45/Rev. 1. Esta posi
ción se funda en nuestro tirme apoyo a los derechos
inalienables del pueblo palestino.

67. Estimamos que el proyecto de resolución no satis
face plenamente todos los derechos del pueblo pales
tino a recuperar su tierra usurpada y a la libre deter
minación. La posición de la Jamahiriya Arabe Libia
con respecto a algunas de las resoluciones que se men
cionan en el proyecto de resolución e~ bien conocida.
Mi país objeta las resoluciones 181 (Il) Y 194 (lH) de la
Asamblea General. y ya ha explicado su posición
acerca de esas resoluciones en más de una oportu
nidad.

68. El cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de
resolución entraña un reconocimiento indirecto de una
entidad racista y agresiva que se basa en una política
de terrorismo y expansionismo. Además de su usurpa
ción beligerante de Palestina. esa entidad se ha anexado
otros territorios árabes y todavía sigue cometiendo
actos de agresión. burlándose de la voluntad de la
comunidad internacional que ha condenado y denun
ciado su política de agresión. Consideramos que la enti
ddd sionista es una entidad racista. al igual que la enti
dad racista de Sudáfrica. y que no se le debe acordar
legitimidad alguna.

69. Sr. VAN BOHEMEN (Nueva Zelandia) (iflfer
prelación dd inglé.\): Nueva Zelandia votó en favor del
proyecto de resolución A/37/L.45/Rev.1. debido a los
elementos positivos que incluye tanto en su preám
bulo como en la parte dispositiva. En particular. mi
delegación ve con satisfacción el cuarto párrafo del
preámbulo. que recuerda los principios del derecho a la
existencia dentro de fronteras internacionalmente
reconocidas que tienen todos los Estados de la región.
y de la justicia y la seguridad para todos los pueblos
que la habitan. Sin embargo. hubiéramos preferido ver
una reafirmación de esos principios en la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución.

70. Con respecto a la parte dispositiva. el retire. de
Israel de los territorios ocupados desde 1967. la fun
ción del Consejo de Seguridad de facilitar el proceso de
paz. tal vez por medio de disposiciones ulteriores sobre
fuerzas de mantenimiento de la paz. y un acto de libre
determinación del pueblo palestino son todos ele
mentos que. razonablemente. deberían figurar en un
arreglo de paz global. Mi delegación no piensa que el
orden en que aparecen esos elementos en el proyecto de
resolución prejuzguen en forma a!g' ,na el resultado de
las negociaciones que se piden en el párrafo 6.

71. Sr. PASTINEN (Finlandia) 1ill(C'rprelllciríll del
i1l!dés): Finlandia ha votado en favor del proyecto de
resolución A/37/L.45/Rev.1 por ser expresión de
nuestro bien conocido apoyo altlerecho legítimo de los
palestinos a la libre determinación.

7'2. No obstante. deseo señalar que Finlandia h<l con
siderado y sigue considerando la realización de esos
derecho!> como parte j dentro del marco de una solu-
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80. El empleo de ese lenguaje Jemuestra la total quie
bra de las alegaciones expuestas por el representante
de los Estados Unidos y su incapacidad para refutar
lo que mi delegación declaró en su intervención. Mi
delegación simplemente dijo que las Naciones Unidas
han rehusado reconocer las fronteras que reclama
para sí la entidad sionista, del mismc modo que han
rehusado reconocer la capital que esa entidad reclama
para sí en la Jerusalén o(;upada ilegalmente.

81. Desafío al representante de los Estados Unidos a
que niegue esos hechos. Su intervención sólo revela
que. en realidad. "u país aprueba los designios expan
sionistas de la entidad sionista. de manera que el pro
ceso de paz que propugna debe considerarse dentro
de ese contexto.

82. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de Amé
rica) (intC'l"prctllcilÍll del inglés): Solamente quiero
hacer una corrección para que conste en actas. Yo no
impugné el derecho del representante del iraq a t"xpli
car su voto. En verdad. encuentro sus explicaciones de
voto infinitamente fascinantes e instructivas.

83. Lo que si considero que merece un comentario es
lo que claramente describí como su indignante abuso
de la paciencia y buena voluntad de la Asamblea.

84. Sr. El-FATTAL (República Arabe Siria) (il/Ta

pretllcilÍn del úrahe J: La delegación de Jos Estados
Unidos no tiene el tkrc(:ho de imponer sus opiniones
en la Asamblea. E~a delegación afirma que ~e ha abu
sado de la Asamblea. cosa que no comparte mi deJe
gaclon.

R5. El PRESIDENTE (il/!l'I'pretllcilíl/ del il/ghí.\"):

De conformidad con la resolución 3237 (XXIX) de la
Asamblea General tiel 22 de noviemhre de 1974. doy la
palabra al Observador de la Organización de Libe
ración de Palestina.

86. Sr. TERZI (Organización de Liberación de Pales
tina) filltaprctllcicíll del il/.r.dcí.\J: lTna vez más la Asam
blea General ha expresado con toda claridad su deci
sión de continuar un proceso de paz genuina en el
Oriente Medio. basado en e~ retiro total e incondicio
nal de Israel de los territorios ocupados y. al misml'
tiempo. y fundamentalmente. en el logm de los dere
chos inalienable~ del puehlo palestino en Palestina.

87. En nombre del pueblo palestino. deseo agradecer
a la AsambJe<t ) reiterar que ha quedado demostrado
una vez más que los oh~táculos radican en esos dos
voto~ negativos. lo~ de los Estados Unido ... e Israel.

88. Sólo quiero agregar que huho un equIvoco o mal
entendido de parte del repre~entante de lo ... Estados
L1nidos. pt)rque la re"iolución de que se trata pide
"fronteras internacionalmente reconocidas" ~ no fron
teras reconol.:idas ... nlamente por los E'itados Cnido ....
Estú en juego un elemento de recnnocimiento inter
nacional. es del.:ir. me refiew a las fronteras del E'itado
árahe palestino en Palestina. aSI como a las de otros
Estados en la región.

89. La O LP apo) a plenamente esta resolución) pide
a la Asamhlea que nos ayude a que alcancemos una paz
amplia ~ no una pal parcial. Aquí me dirijo por su inter
medio. Sr. Pre ... idente. al representante de lt)s Estados
Unidos pan! del.:ir que e ... ~se país el que lleva a caho
el juego de una pal pará.tI ) no aJopta un enfoque a
favor de un pal amplia.

90. Finalmente. es realmente triste escuchar que un
miembro del partido Likud. que cooperara con los
nazis. nos diga que él representa al pueblo judío. No es
así: él representa al movimiento sionista. y si habla
de los judíos quizás se esté refiriendo a un tal Barros.
que fue el gran mago del Ku Klux Klan, pero no a
judíos como Einstein y otros.

91. Baste con decir que hace pocos días la Organiza
ción Sionista Mundial condenó a Israel. Pero esto no
recibe el espacio que merece en Tlle Se\\' rorÁ. 7imes.
Sin embargo. el mundo sabe que Israel no representa
a los judíos. Israel representa solamente a una banda
de racistas sionistas que colaboraron con los nazis.

TE:\lA 34 DEL PROGRAMA

La situación en el Oriente :\ledio:
informes del Secretario General (conclusión *)

92. El PRESIDENTE (Ínlapr('{({cicJIl del illglc;s):
La Asamblea reanudará la consideración del tema 34
del programa a efectos de tomar una decisión sobre el
proyecto de resolución pendiente. A/37/L.48. y sobre
la enmienda respectiva. contenida en el documento
A/37/L.55.

93. La Asamblea recordará que el debate sobre este
tema concluyó en la 96a. sesión. el 8 de diciembre.
~ que los pro~ cctos de resolución fueron presentados
en la lOSa. sesión. el 16 de diciembre.

94. Tiene la palabra el representante de Cuba. quien
desea hacer una declaración con respecto al proyecto
de resolución A/37/L.48.
95. Sr. ROA KOURÍ (Cuha): Como usted acaba de
recordar. Sr. Presidente. en la lOSa. sesión tuve el
honor de presentar. a nombre de los coautores. los pro
yectos de resolución sobre el tema "La situación en el
Oriellte Medio".

96. En relación con el proyecto de resoluciór A/37/
L.48. petií en nomhre de los patrocinadores que ~e

pospusiera el voto en vista de que se realizaban consul
tas entre éstos y otros Estados Miembros relativas a la
redacción de uno de los párrafos de dicho proyecto.

97. Hahiendo concluido dichas consultas. de ...eo
informar a los miembros de la Asamblea que hay una
ligera enmienda en el párrafo 5 de ese proyecto de
resolución. Después de las palabras ..Reclla::,({ todos
los" dehen eliminarse las palabras "acuerdos parciales
y tratados separados" y sustituirlas por las palabras
"acuerdos y arre ~'I..)s··. Por lo tanto. el comienzo del
párrafo en su redacción definitiva se lee: "Rechaza
todos los acuerdos y arreglos en la medida en que .... ·
y el resto permanece tal como está.

98. Tengo entendido que con esta modificación del
púrrafo 5 se retiraría la enmienda contenida en el pro
yectl..) de resolución A/37/L.55. que proponía añadir un
l1ue\o tercer púrrafo en el preámhulo.

99. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) lilltC'l'/)f'c'twicíl1
del ingle;., J: Con ánimo de avenencia. mi delegación no
imiste en la enmienda del documento A/37/L.55 y no
pide que ...e someta a votación. Esto no debe interpre
tarse de ninguna manera como un camhio en nuestra
constante posicion sohre el contenido de la enmienda.

. .. .- . '. .
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Nuestra creencia en los principios expresados en las
resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad y nuestro apego a ellos siguen siendo igual
mente firmes. Creemos que llegará la hora en que todos
los que dudan sobre esas dos resoluciones cardinales
se darán cuenta del papel fundamental que ellas desem
peñan. Seguiremos en pos de la meta de la aplicación
de esos principios. junto con nuestros hermanos
árabes.

100. Creemos que los patrocinadores del proyecto de
resolución A/37/L.48 han demostrado su espíritu de
avenencia en la enmienda que presentó el represen
tante de Cuba en su nombre. Esta actitud significa
mucho para la delegación de Egipto. y estoy seguro de
que la Asamblea no dejará de apreciarla.

101. El PRESIDENTE (in!erpre!aciún del inglés):
La Asamblea pasa ahora a las explicaciones de voto
antes de la votación del proyecto de resolución A/37/
LA8. Recuerdo que las explicaciones de voto se limi
tarán a 10 minutos y deben hacerse desde los respecti
vos asientos.

102. Sr. ARTACHO (España): Como ya hiciera el año
pasado con respecto a la resolución 36/226 A de la
Asamblea General, cuyo texto era prácticamente idén
tico, mi delegación votará a favor del proyecto de reso
lución A/37/L.48 por entender que en el mismo se
encuentran algunos de los elementos esenciales para
una solución del problema del Oriente Medio. en
especial los siguientes.

103. Primero, la reafirmación de la inadmisibilidad
de la adquisición de territorios por la fuerza con arre
glo a la Carta de las Naciones Unidas y a los princi
pios del derecho internacional. y. en consecuencia. la
exigencia de la retirada de Israel de todos los territo
rios árabes ocupados desde 1967.

104. Segundo. la reafirmación de que la cuestión de
Palestina es el elemento central del contlicto del
Oriente Medio y de que no se podrá lograr una paz
completa. justa y duradera en la región sin el pleno
ejercicio por el pueblo palestino de sus derechos nacio
nales inalienables. así como la necesidad de que en la
búsqueda de dicha solución justa y completa participen
en pie de igualdad todas las partes en el conflicto,
incluida la OLP, representante del pueblo palestino.

105. Tercero. la declaración, una vez más, de que la
decisión de Israel de anexarse Jerusalén, así como la
imposición de sus leyes, jurisdicción y administración
en el '-:rritorio sirio ocupado de las Alturas de Galán.
son totalmente nulas. Estas medidas, aparte de care
cer de validez, constituyen, al igual que la continua
ción de la política de asentamientos judíos en los terri
torios ocupados y la intensificación de la represión
sobre la población árabe de los mismos, un serio obstá
culo para la consecución de esa paz global, justa y
duradera en el Orient~ Medio a que antes nos refe
ríamos.

106. Este voto afirmativo no significa. sin embargo,
que el proyecto de resolución A/37/L.48 sea pl~na

mente satisfactorio para mi delegación. En pm.ler
lugar, nos hubiera gustado que en el mismo se hiciese
mención expresa al derecho de todos los Estados de la
región. incluido Israel, a vivir en paz dentro de fron
teras seguras y reconocidas. Como es sabido. se trata
de uno de los principios esenciales para la solución
del problema del Oriente Medio contenidos en la reso-

lución 242 (1967) del Consejo de Seguridad. y dicho
principio cuenta con el pleno apoyo del Gobierno
español. En segundo lugar. mi delegación no comparte
algunas de las afirmaciones contenidas en el proyecto
de Tesolución A/37/L.48 y, concretamente, desea que
consten en actas sus reservas más expresas en rela
ción con los párrafos 9 y 10.

107. Sr. GONZÁLEZ CÉSAR (México): La delega
ción de México votará afirmativamente el proyecto de
resolución A/37/L.48 a pesar de las reservas que tiene
en cuanto a los párrafos 5 y 9. En caso de que alguno
de estos incisos sea considerado por separado, la dele
gación de México se abstendrá.

108. Sra. CORONEL de RODRÍGUEZ (Venezuela):
Venezuela votará a favor del proyecto de resolución
A/37/L.48 tal como ha sido enmendado. Sin embargo,
mi delegación desea expresar reservas al contenido
de párrafos como ellO y otros, por cuanto la manera
como están presentados no contribuye a los esfuerzos
por lograr una paz justa y duradera en la región, con el
reconocimiento de los legítimos derechos del pueblo
palestino.

109. Sr. GONZÁLEZ (Chile): La delegación de Chile
votará favorablemente el proyecto de resolución
A/37/L.48 porque éste en general contempla las preo
cupaciones esenciales de mi país en relación a la situa
ción del Oriente Medio. Sin embargo. queremos dejar
sentada nuestra reserva sobre algunos de sus párrafos,
los que no constituyen ciertamente un aporte eficaz en
la búsqueda de una solución amplia, justa y duradera
del problema del Oriente Medio. Así. Chile no con
cuerda con 10 expresado en el párrafo 9. por cuanto
prejuzga sobre los alcances y efectos de un acuerdo
de cooperación entre dos Estados.

110. Nos merece también serios reparos la redacción
del párrafo 10. Este se refiere a la aplicación de san
ciones en contra de un Estado Miembro de las Nacio
nes Unidas, lo que. como se sabe, es de competencia
exclusiva del Consejo de Seguridad. careciendo, por
lo tanto, la Asamblea General de competencia para
recomendar este tipo de medidas.

111. Queremos reiterar, finalmente. que sólo la
adopción de resoluciones que reflejen equilibrada
mente todos los aspectos que han impedido hasta ahora
el logro de la paz en la región generará un concepto
aceptable para la comunidad internacional y servirá de .
adecuado marco de referencia para coadyuvar a la solu
ción definitiva de ese importante foco de tensión
mundial.

112. En este sentido, reiteramos nuestro apoyo a
las resoluciones 242 (1967) Y338 (1973) del Consejo de
Seguridad, que constituyen, a nuestro juicio, una base
jurídica y política indispensable para la solución global
del problema.

113. Sr. RAJAIE-KHORASSANI (República Islá
mica del Irán) (ill!erpre!achíll de/ illglés): Mi delega
ción votará a favor del proyecto de resolución A/37/
LA8 simplemente porque apoya al pueblo palestino.
Sin embargo, no estamos conformes con algunos aspec
to~ de e~e l'lUyecto de resolución. por lo siguiente.

! 14. En el preámbulo, así como también en los
párrafos de la parte dispositiva, se mencionan muchas
resoluciones adoptadas con anterioridad. Queremos
declarar nuestras reservas con respecto a esas referen-
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cias, que en forma implícita o explícita sugieren el reco
nocimiento de o la negociación con los usurpadores
sionistas.

115. Los dos párrafos finales del preámbulo perju
dican a todo el proyecto de resolución y a mi delega
ción le gustaría eliminarlos. Creemos que estos dos
párrafos están muy por debajo de la calidad moral de
los palestinos y de Palestina.

116. En un proyecto de resolución que apoye la causa
islámica de Palestina sería mucho más apropiado guar
dar silencio sobre algunas conferencias. en especial
sobre la presencia majestuosa de algunos miembros en
esas conferencias, y sus planes de paz.

117. En el párrafo 3 se sugiere que el pueblo palestino
reconozca a lo~ L1surpadores sionistas. Esto es injusto
y está contra el islamismo. En la región sólo tendría
que haber pale<;tinos, y los elementos racistas sionistas
que han podido crear una base y llamarla un Estado
deben regresar a sus países de origen.

118. En el párrafo 4 se pide el retiro incondicional de
las fuerzas sionistas de los territorios palestinos ocu
pados desde 1967. Mi delegación eliminaría la frase
"ocupados desde 1961" porque no diferenciamos entre
la ocupación antes o después de 1967.

119. Mi delegación se pregunta por qué este párrafo
específico es tan concreto en cuanto al retiro de un
cierto lugar pero no habla claramente del retiro hacia
dónde. Por lo tanto. creemos que eso habría que espe
cificarlo claramente. O sea, este párrafo de la parte
dispositiva debería contener términos indicando que
los usurpadores sionistas deben retirarse de la tierra de
Palestina y regresar a sus países de origen.

120. El Gobierno y el pueblo de la República Islámica
del Irán no reconocen ninguna ocupación y sostienen
que la soberanía del Estado de Palestina debe ser res
taurada en la totalidad del territorio islámico que
ahora e<; ocupado por lo que se conoce falsamente
como Israel.

12 J. Sr. MONTEIRO (Portugal) (ill(apreflldún del
.fiw/C(;s): Mi delegación ya tuvo oportunidad de seña
lar que, mientras subsista la esperanza fundada de
lograr una solución negociada. global y pacífica de la
cuestión del Oriente Medio, se disociará de todo acto
o exhortación que pueda pe~iudicaresos esfuerzos. Por
esos motivos, mi delegación no podrá dar su apoyo al
proyecto de resolución A/37/L.48. especialmente a
causa de los párrafos 9 y 10.

122. Sr. eARR (Jamaica) fillfaprefllcicJll del inglés):
Mi delegación vlltará a favor del proyecto de resolu
ción A/37/L.48,consecuente con el apoyo de mi Go
bierno a toda iniciativa destinada a lograr un arreglo
justo. duradero y global compatible con todas las
resoluciones pertinentes de la Organización.

123. Sin embargo. desearíamos que se nos comprenda
c;ue no compartimos la opinión de que el arreglo al que
se hal:e referencia en el púrrafo 9 necesariamente ha de
tener un efecto adverso a los esfuerzos de lograr una
pazjusta. global y duradera en el Oriente Medio, o que
nel.:e ...ariamente podría amenazar la seguridad de la
región.

124. Sr. PORTUGAL RODRÍGUEZ (Perú): La dele
gación del Perú votará a favor del proyecto de reso
luá)n A!37/l ..4H. Sin emhargo. dcjamo ... daramentl'
e... tahlel:ilhl'i nuc ... tra" l'hjel.:i(lneS al 'icntido que puede

derivarse de la redacción de los párrafos 5 - aun en ~u

nueva versión - y 9. Teniendo en cuenta lagravedad y
continuo deterioro de la situación en el Oriente Medio,
entendemos que ninguno de dichos párrafos desconoce
la pertinencia de todo esfuerzo o iniciativa de paz en
esa región y que las referencias expresas a las relacio
nes entre determinados Estctdos u otros tienen su fun
damento estrictamente vinculado a la cuestión de
Palestina como problema central, al respeto a los dere
chos inalienables del pueblo palestino y a la necesidad
de rechazar y evitar la ejecución de políticas o actos
que atenten contra el propósito de lograr un arreglo
político definitivo en el Oriente Medio.

125. Finalmente. mi delegación hubiese deseado que
se mencionara expresamente en el texto del proyecto
de resolución las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973)
del Consejo de Seguridad, que para mi país continúan
proporcionando una base aceptable y justa para enca
minar a las partes involucradas en este conflicto hacia
un entendimiento.

126. Sr. NDONG BINDANG (Guinea Ecuatorial):
La delegación de Guinea Ecuatorial votará a favor del
proyedo de resolución A/37/L.48. pero nuestra dele
gación considera que si se hubiese hecho una votación
separada se habría abstenido en los párrafos 9 y 10.
puesto que existen elementos de juicio que no resuel
ven totalmente este problema espinoso del Oriente
Medio.

127. Sr. CABELLO SARUBBI (Paraguay): Mi dele
gación votari a favor del proyecto de resolución
A/37/L.48. Sin embargo. queremos dejar L'onstancia
por este medio de que tenemos serias reservas con rela
ción al texto de ciertos párrafos del proyecto de n,'so
lución, en particular los párrafos 5. 9 Y 10.

128. Sr. BLUM (Israel) fillferprcf({cilÍll del ingle.\):
Lo que se considera como un debate sobre la 'litua
ción del Oriente Medio es meramente una regurgital.:ión
de las discusiones parciales de la Asamblea sobre la
cuestión de los árabes palestinos. por lo que el proyecto
de resolución A/37/L.48 sólo es una sinopsis y un popu
ITí de resoluciones anteriores que atentan contra la paz .
que han sido adoptadas dentro de este tema del pro
grama aSI como también dentro del tema 31.

129. Precisamente. su finalidad es la misma que en las
otras resoluciones: o sea impedir la solución pacífica
del conflicto árabe-israelí. El propósito de sus autores
es que sirva no sólo como un mecanismo conveniente
para impedir todo avance hacia una solución pal:ífica
del contlicto árabe-israelí. sino también COml) un
catálogo expeditivo de asuntos muy seleccionados y
pan.:ializados que de alguna manera no estaban com
prendidos por otras resoluciones.

130. El texto del proyecto de resolución continúa
y exacerba las fórmulas ya utilizadas año tras año sobre
este tema. E... to solamente prueba que sus redactores
han quedado aprisionados por sus propias obsesiones
y consIgnas.

131. En la tradición de las resoluciones anterinre ...
sobre este tt.:ma. el pr~)yecto de resolución contradice
la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad y los
fundamentos en que descansa. Esa reslllul:ión fue ~

sigue siendo la única base acordada para una ...olución
n~gociada del conflicto arabe-israeIÍ. Fue ~ "üme
siendo una dt? las l)ll('as (,ontribuciones positi\ a... que
ha\·a hecho la Organiza('ión a la causa de la pal l'll el. ~
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Oriente Medio. Los patrocinadores del proyecto de
resolución que tenemos ante nosotros parecen envidiar
ala Organización paresa contribución y procuran soca
varia. Por consiguiente. no sólo no hay referencia
alguna a la resolución 242 (1967) del Consejo de Segu
ridad. que brilla por su ausencia en el proyecto de
resolución que tenemos ante nosotros,sino que. como
es bien sabido. los intentos por incluir esa referencia
en el texto del proyecto - que. en todo caso. habría
sido puramente simbólica y carente de todo sentido
práctico en razón de los párrafos de la parte dispositiva
del proyecto de resolución - fueron abruptamente
rechazados. En consecuencia. la enmienda contenida
en el documento A/37/L.55 no se sometió a votación.
Además. resulta claro para todo el que esté familiari
zado con la resolución 242 (1967) y con el léxico gene
ral propio del conflicto árabe-israelí que las disposi
ciones contenidas en el proyecto de resolución
A/37/L.48 son ostensiblemente incompatibles con la
resolución 242 (1967) y están evidentemente conce
bidas para socavar esa resolución.

132. Otro ejemplo típico del leit motÍ!' anti paz que
prevalece en el proyecto de resolución se encuentra
en la favorable acogida que en él se formula respecto
del denominado plan de paz árabe. No es un secreto
que ese plan extraordinario - para el cual los térmi
nos "plan de paz" están realmente equivocados - no
menciona a Israel ni prevé negociaciones de ningún tipo
con Israel. En cambio. trata de dejar sentadas una vez
más las bien conocidas exigencias árabes, que en sí
mismas son incompatibles con la resolución 242 (1967)
y que. si Israel las aceptase. constituirían un paso hacia
la destrucción de mi país. El logro de esa meta sigue
siendo el objetivo declarado de muchos. si ya no de la
mayoría de los participantes en la Conferencia de Fez.
como quedó demostrado tan claramente por los repre
sentantes de algunos de los participantes en esa Con
ferencia en sus explicaciones de voto antes y despué3
de la votación que tuvo lugar en el día de hoy respecto
del proyecto de resolución A/37/L.45/Rev.1.

133. Israel votará contra el proyecto de resolución
A/37/L.48.

134. El PRESIDENTE (il1terpretaciól1 eleI il1glés):
En razón de que el autor de la enmienda contenida
en el documento A/37/L.55 no insistió en que se la
someta a votación. la Asamblea procederá ahora a
adoptar una decisión acerca del proyecto de resolu
ción A/37/LA8 y Add.l. tal como fue oralmente enmen
dado. Se ha pedido votación registrada.

Se proceele a \'otaciól1 registraela.

Votos a fa\'()r: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Bahrein. Bangladesh. Benin. Bhután. Bolivia.
Botswana. Brasil. Bulgaria. Burundi. República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. República
Centroafricana. Chad. Chile. China. Colombia. Como
ras. Congo. Cuba. Chipre. Checoslovaquia. Kampu
chea Democrática. Yemen Democrático. Djibouti.
Ecuador. Egipto. El Salvador. Guinea Ecuatorial.
Etiopía. Gabón. Gambia. República Democrática Ale
mana. Ghana. Grecia. Granada. Guinea. Guinea
Bissau. Guyana. Hungría. India. Indonesia. Irán
(República Islámica del). Iraq. Jamaica. Jordania.
Kenya. Kuwait. República Democrática Popular Lao.
Líbano. Lesotho. Liberia. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malasia. Maldivas. Malí. Malta. Maurita
nia. Mauricio. México. Mongolia. Marruecos. Mozam-

bique. Nepal. Nicaragua. Níger. Nigeria. Omán. Pakis
tán. Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú.
Filipinas. Polonia. Qatar. Rumania. Rwanda. Samoa.
Santo Tomé y Príncipe. Arabia Saudita. Senegal.
Seychelles. Sierra Leona. Singapur. Somalia. España.
Sri Lanka. Sudán. Suriname. República Arabe Siria.
Tailandia. Toga. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía.
Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos
Arabes Unidos. República Unida del Camerún. Repú
blica Unida de Tanzanía. Alto Volta. Venezuela. Viet
Nam. Yemen. Yugoslavia. Zambia. Zimbabwe.

I/otos el1 cOl1tm: Australia. Bélgica. Canadá. Dina
marca. Francia. Alemania. República Federal de.
Islandia. Irlanda. Israel. Italia. Luxemburgo. Países
Bajos. Nueva Zelandia. Noruega. Portugal. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

Ah.\tl'/ll'Íol1l'S: Antigua y Barbuda. Austria. Baha
mas. Barbados. Birmania. República Dominicana.
Fiji. Finlandia. Haití. Costa de Marfil. Japón. Malawi.
Suecia. Uruguay. Zaire.

Por //3 "otos cOl1tra /7 y /5 ah.\'tl'11ciOI1 l'S . (/l/l'da
aprohaelo el proyl'cto ele rl'soll/ciún el1la./i)rma l'1l11/('I1
elaela om//}[el1tl' fresoll/ch}/l 37/ /23 F).

135. El PRESIDENTE (il/terpr('/aciúl/ de/ illg!l'S):
Concederé ahora la palabra a las delegaciones que
deseen explicar su voto.

136. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de Amé
rica) (illterpretacicJll del illglés): Los Estados Unidos
de América aprovechan esta oportunidad para reafir
mar su compromiso por lograr una paz justa. perdura
ble y global en el Oriente Medio. dentro ·';(1 marco
establecido por las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973)
del Consejo de Seguridad. Estas resoluciones constitu
yen el eje de las iniciativas de paz del Presidente Rea
gan del 10 de septiembre~, Ellas reconocen los requisi
tos previos de cualquier solución perdurable para el
contlicto árabe-israelí. o sea. el derecho de todos los
países de la región a vivir en condiciones de paz y segu
ridad entre sus vecinos y la creación de un proceso de
negociación dentro del cual se satisfagan las exigen
cias y los derechos legítimos del pueblo palestino.
Estos son los elementos fundamentales. Sobre esa base
se erigieron los jalones de los acuerdos de Camp David
y del tratado de paz entre Egipto e Israel. con la parti
cipación y el apoyo entusiasta de los Estados Unidos.

137. Tomamos nota del hecho de que se ha modifi
cado la redacción que criticaba implícitamente los
acuerdos de Camp David y al tratado de paz entre
Egipto e Israel. Aun así. se trata de una declaración
ambigua que contiene insinuaciones que rechazamos.
Por consiguiente. nos oponemos a ese párrafo en su
conjunto. pero vemos con agrado la moderación a que
se ha llegado en el texto revisado.

138. Toda resolución de la Asamblea que no tenga
debidamente en cuenta los pilares del proceso de paz
- o sea. las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del
Consejo de Seguridad. los acuerdos de Camp David yel
tratado de paz entre Egipto e Israel - no redundará
en heneficio de ese proceso.

El Sr. Kirca (Ttlrl/l/ía). Vicepresidcl/te, OC{([Ja la Pre
sidellcia.
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139. La resolución que se acaba de aprobar. por su
sentido negativo. su falta de equilibrio y su acentuada
retórica que alimenta el conflicto. no contribuye en
nada a ese proceso. Incluso. el proyecto de resolución.
en nuestra opinión. constituye un paso atrás. una reite
ración del carácter inevitable del conflicto.

140. Mi Gobierno y el pueblo norteamericano recha
zan ese consejo de desesperación y. con él. el proyecto
de resolución A/37/L.48 y Add.l. Por nuestra parte.
trataremos de seguir avanzando por el camino hacia la
paz e invitamos a todas las naciones que comparten
esta aspiración a que se unan a nosotros.

141. Sr. BERNAL BRITO (Bolivia): La delegación
de Bolivia votó a favor del proyecto de resolución
A/37/L.48 y Add.1 en el convencimiento de su tradicio
nal y sustantiva posición internacional. a saber. que la
ocupación de territorios extranjeros por la fuerza de las
armas o su anexión por ese u otros medios es total
mente inaceptable. Laconvivencia pacífica de los Esta
dos radica en el respeto más absoluto por los atributos
básicos que la constituyen. siendo uno de los más
importantes el de la inviolabilidad de su integridad
territorial.

142. Sin emhargo. el proyecto de resolución que
acaba de ser adoptado utiliza términos que van contra la
cortesía internacional y que desfiguran los propósitos
que la animan. lo que constituye particularmente para
la delegación de Bolivia algo lamentable por el matiz
que conlleva. Bolivia considera que las Naciones
Unidas. en cumplimiento de su primordial papel de
preservar la paz y fomentar la concordia entre los pue
blo,,;, debería actuar con ecuanimidad y capacidad
natural para ocuparse del tratamiento de los temas
que son quehacer de la Organización.

143. Sr. ELMÉR (Suecia) (ill!crpretación del inglés):
Suecia se abstuvo de votar el proyecto de resolu
ción A/37/L.48 y Add.1 por 10;-; mismos motivos que
dictaron nuestra actitud en años anteriores frente a
proyectos de resolución que eran muy parecidos.

144. Nuestra objeción principal al proyecto de reso
lución c.., su grave falta de eq:.Jilihrio. La parte disposi
tiva del proyecto no'i despierta reservas muy firmes. en
especial en sus párrafos 9 y lO. Se trata de párrafos
tomados de la resolución 361226 A. pero en el caso del
párrafo 10 se ha hecho un agregado que parece tender
a limitar el derecho de los individuos que quieran ir
a un país que esté dispuesto a recibirlos.

145. Mi Gobierno se opone a tales intentos de limitar
los derechos individuales.

146. Sr. PASTINEN (Finlandia) (infaprl'tacícín dd
i/lglés): Deseo explicar el voto de mi delegación sobre
el proyecto de resolución A/37/L.48 y Add .1. enmen
dado oralmente. Ya mi deleg<l\.:ión tuvo oportunidad
de manifestar su opinión en el discurso que pronunció
el 7 de diciembre [C).,ta. s('.\iún] sobre la situación en el
Oriente Medio. Entre otras cosas dijimos que Finlandia
había dado su apoyo a hJdas las propuestas e iniciati
vas que tienden a lograr una paz general. justa y dura
dera en esa región. También dijimos que recientemente
habíamos observadl) ciertos cambios alentadores con
respecto a posicione~ rígidas anteriores. Parecía estar
comenzando un proceso hacia la solución negociada.
por lento y penoso que pudiera ser su avance. En nues
tra declaración se subrayó que era esencial mantener
y alentar tal proceso.
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147. Teniendo en cuenta estos antecedentes. consi
deramos que el proyecto de resolución A/37/L.48 y
Add.1 contiene elementos positivos en este sentido.
sobre todo en los dos últimos párrafos de su preámbulo.
Lamentamos que haya sido retirada la enmienda que
presentó la delegación de Egipto. en que se reafirmaban
los principios y disposiciones de las resoluciones 242
(1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. Entende
mos que esas dos resoluciones del Consejo. junto con
el reconocimiento del derecho de los palestinos a la
libre determinación. son elementos básicos de un
arreglo general en el Oriente Medio. Tomamos nota
con satisfacción de que el párrafo 5. que a nuestro jui
cio va contra este sentido general. tiene ahora una
redacción mucho más aceptable. Sin embargo. nos
causa pesar que esa tendencia positiva no se refleje en
el proyecto de resolución en su totalidad. Objetamo~

especialmente esos elementos y la redacción del
preámbulo y de los párrafos 9 y 10. Por estos motivos
mi delegación se abstuvo de votar esta re'iolución en su
totalidad.

148. Sr. ELHüFARI (Jamahiriya Arabc Libia)
(illferprefaC'híll e/el lÍra!Je): La delegación de la Jama
hiriya Arabe Libia votó a favor del proyecto de re'iO
lución A/37/L.48 y Add.1. Este voto no implica cambio
alguno en la política de la Jamahiriya Arabe Libia con
respecto a esta cuestión ni en su posición ante algunas
resoluciones que le despiertan objeciones l) reservas:
ni tampoco significa que otorguemos legitimidad inter
nacional a la entidad sionista agresora que ocupa los
territorios árabes.

149. Mi delegación también subraya su pleno res
paldo a todos los derechus del puehlo palestino.

150. Tenemos reservas en lo relacionado con los
párrafos undécimo y duodécimo del preámbulo de este
proyecto de resolución.

151. La delegación de la Jamahiriya Arahe Lihia
mterpreta que el párrafo 5 incluye todos los acuerdos
incluso los fragmentarios y los de Camp David.

152. Sr. AL-ALFI (Yemen DemocráticoHilllcrpr('(lI
C'hin del lÍra!Jc): Mi delega~ión votó a favor del pro
yecto de resolución A/37/L.48 y Add.l. Quisiéramos
destacar que e'ita actitud se origina en nuestro enten
dimiento de que el párrafo 5 significa fundamental
mente el rechazo de los acuerdos por separado de Camp
David y lo., acuerdos parciales de que ellos provie
nen. tal cerno se subrayó en la declaración de la Con
ferencia Arabe en la cumbre celebrada en Bagdad en
1978; y las que se celebraron posteriormente. así como
en las decisiones de la Sexta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados. cele
brada en La Habana en 19794

• Los acuerdos de Camp
David y los tratados parciales subsequentes violan los
derechos nacionales inalienables del pueblo palestino.
entre ellos el de regresar a su patria. a la libre deter
minación y al establecimiento de su Estado nacional
independiente sobre su suelo patrio. b~io la dirección
de la OLP. su único representante legítimo.

153. Sr. LE E (Singapur) (i/l taprctacil ill dd illgle:\ 1:
La delegación de Singapur explicó ya la posición de
nuestro Gobierno cuando la Asamblea (omó decisión
sobre los otros proyectos de resolución A/37iL.49 ~

Add. 1. L.50/Re\'.1. L.Sl y Add. 1 a L.53 y Add. 1 sOllre
la situación en el Oriente Medio [lOSa ..\('.\ilill].
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154. Deseamos reiterar que esa posición sigue siendo
la misma en lo que respecta al proyecto de resolución
A/37/L.48 y Add.1. tal como fue enmendado. En
cuanto al párrafo 9 queremos declarar que aunque vota
mos a favor del proyecto de resolución enmendado.
tenemos reservas en cuanto a la inclusión de este
párrafo.

155. Sra. MAUALA (Samoa) (illterprl'1({ci(JIl del
inglés): Aunque votamos a favor del proyecto de reso
lución A/37/L.48 y Add.1 porque apoyamos su conte
nido. tenemos ciertas reservas sobre el texto de varios
párrafos. incluyendo los 9 y 10.

156. Sra. TAVARES de ALVAREZ (República
Dominicana): La República Dominicana se ha abste
nido de votar respecto del proyecto de resolución
A/37/L.48 y Add.l. manteniendo su apoyo a todo
intento de restauración de la paz con el consentimiento
de las partes interesadas y por no estar en completo
acuerdo con el lenguaje y la redacción de algunos de
sus párrafos.

157. Sin embargo. confiamos en que estos tratados y
acuerdos entre las partes no vengan <no a complemen
tar las operaciones de mantenimiento oe la paz. que en
muchas situaciones de crisis han abierto el camino de la
solución pacífica. Las operaciones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas no pueden ser susti
tuidas; sin embargo. bien pueden ser complementadas
por iniciativas que cuenten con el consenso de las par
tes involucradas en la crisis.

158. Sr. LOGOGLlT (Turquía) finterpretacirJll del
illglé.\): Quisiera explicar la posición adoptada por mi
delegación en l:uanto al proyecto de resolución
A/37/L.48 y Add.l.. que acaba de aprobar la Asamblea
General como resolución 37/1 '23 F. A nuestro juicio. la
referencia en el párrafo 9 de esa resolución a una cues
tión de prerrogativa soberana y de interés para los dos
Estados involucrados. no realza el valor de la resolu
ción en ninguna forma útil.

159. La delegación de Turquía votó a favor del pro
yecto de resolución. Esto refleja la posición de larga
data de mi Gobierno y su política claramente fundada
a favor de una solución justa. duradera y global del
conflicto en el Oriente Medio y la cuestióh de Pales
tina.

160. Turquía continuará evaluando esta nueva resolu
ción. como lo ha hecho con las resoluciones anteriores
sobre la misma cuestión. de conformidad con lo') prin
cipios y objetivos generales de su poi ítica respecto del
Oriente Medio como ha sido expresada en declara
ciones. actos oficiales y posiciones del Gobierno de
Turquía.

161. Sr. BALETA (Albania)( interpr('{({chJI/ del.fi-lll/
cé.\): La posición de apoyo firme y constante de la
República Popular Socialista de Albania a la causajusta
de la lucha de liberación nacional de los pueblos ára
bes contra la agresión sionista imperialista es bien
conocida. Nuestra delegación reiteró su apoyo en su
intervención en el debate sobre la situación en el
Oriente Medio. el 7 de diciembre [94a. sesirJl/j. Tam
bién ha manifestado ese apoyo votando a favor de los
proyectos de resolución A/37/L.49 y Add. l. L.50/
Rev.!. L.51 y Add.1 Y L.52 Y Add.l.

162. Nuestra delegación apoya también la mayor
parte de las di..;posiciones del proyecto de resolución
Ai37/L.48 y Add.l. que acaba de 'ier aprohado. Sin

embargo. nuestra delegación no puede apoyar este pro
yecto de resolución en su conjunto y. por este motivo.
no participó en la votación. En ese proyecto de reso
lución hay algunas disposiciones. sobre todo las que
figuran por primera vez este año. como por ejemplo las
del párrafo undécimo del preámbulo. cuyo contenido
o cuya redacción no resultan aceptables para nosotros
o suscitan nuestras reservas. Ello impidió a nuestra
delegación votara favor de este proyecto de resolución.
163. Sr. ADHAMI (República Arabe Siria) (illter-

pref(/cirJlI del lÍm!Je): Mi delegación votó a favor del
proyecto de resolución A/37/L.48 y Add.l,que acaba de
ser aprobada. Quisiéramos subrayar que nuestro voto
afirmativo se basó en la comprensión que tenemos del
párrafo 5. en su forma enmendada. de que incluye todos
los acuerdos parciales y tratados por separado. entre
los cuales están en primerísi mo lugar los Acuerdos de
Camp David y el Tratado firmado en Washington en
1979. debido a que esos acuerdos se concluyeron a
costa de los intereses y derechos del pueblo palestino.

164. Sr. SANZ DE SANTAMARIA (Colombia): A
pesar de que tenemos reservas en cuanto al proyecto
de resolución A/37/L.4'ó y Add.l. hemos votado afir
mativamente porque estimamos que contiene elemen
tos valiosos para la búsqueda y consolidación de la paz
en esta zona tan cruelmente azotada por laguerra. Con
sideramos. sin embargo. que algunos párrafos han 'iido
redactados de una forma que pueden per:iudicar una
rápida y definitiva solución del problema. Además.
habríamos deseado que la resolución huhiera tenido en
cuenta las resoluciones 242 (1967) Y338 (1973) del Con
sejo de Seguridad, que están plenamente vigentes.

165. Sr. ANDINO-SALAZAR (El Salvador): Mi
delegación votó afirmativamente el proyecto de reso
lución A/37/L.48 y Add.\. enmendado oralmente. pero
tenemos reservas en cuanto a divers~)s párrafos. e'ipe
cialmente los párrafos 9 y 10.

166. Sr. KASEMSRI (Tailandia) rillt('J"pretllcirJlI del
illgló): Mi delegación votó a favor del proyecto de
resolución A/37/L.48 y Add.l. en su forma enmendada
oralmente. habida cuenta de su bien conocida postura
sobre la situación en el Oriente Medio. Sin embargo. si
el párrafo 9 se hubiese sometido a votación por sepa
rado. mi delegación se habría abstenido sobre la base
de que un Estado soberano tiene el derecho de concer
tar acuerdos con otro Estado. Este derecho lo recono
cen el derecho internacional y la Carta de las Naciones
Unidas. Cualquier medida adoptada por la Asamblea
General que pueda cue'itionar ese derecho tiene posi
bles ramificaciones que van más allá de la ... ituación en
el Oriente Medio. Por eso es que mi delegación quiere
dejar constancia en actas de nuestra pO'iición a e'ite
respecto.

Se lenl/lta la .H'sirill a 1((.\ 13 !lora.\.

No(.\s

I La delegación de San Vicente v la... Granadina... inform'; ulterior
mente a la Secretaría que había tc~ido la intención de \ot:lr a favor
del proyecto de re ...olucllln.
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